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Chía, ocho (08) de febrero de 2022 
 
  
 
Doctor: 
LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ MONTA 
Magistrado Ponente  
Tribunal Administrativo De Cundinamarca – Sección Cuarta Subsección A 
E-mail: rmemorialesposec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.  D.  
Ciudad 
 
 
  EXPEDIENTE:  No. 25000233700020210038100 
  MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento De Derecho 

ACCIONANTE: Praderas Del Norte Ltda. Nit. 860.535.609-1 
ACCIONADO: Municipio De Chía 
ASUNTO:  MEMORIAL CONTESTACIÓN 

 
 
 
FRANCY ELENA FALLA NÚÑEZ, identificada personal y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma, por medio del presente escrito me dirijo a su despacho con el fin de remitir contestación dentro 
de la demanda de la referencia interpuesta en contra del Municipio de Chía. 
 
Para efectos de notificación electrónica manifiesto que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 54 y 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
correo autorizado será: francyabogada@gmail.com. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
FRANCY ELENA FALLA NÚÑEZ  
C.C. No.: 1.018.426.473 expedida en Bogotá D.C  
T.P. No.: 224.101 del C. S de la J. 
 
 
Anexo: Escrito de la Contestación de Demanda 

 
 
 



 

 

 

Carrera 13 # 75 – 20 Edificio iCaly, Oficina 307 /// 320 341 4527 /// francyabogada@gmail.com 

Bogotá D.C. – Colombia 
 

Chía, ocho (08) de febrero de 2022 
 
  
 
Doctor: 
LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ MONTA 
Magistrado Ponente  
Tribunal Administrativo De Cundinamarca – Sección Cuarta Subsección A 
E-mail: rmemorialesposec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.  D.  
Ciudad 
 
 
  EXPEDIENTE:  No. 25000233700020210038100 
  MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento De Derecho 

ACCIONANTE: Praderas Del Norte Ltda. Nit. 860.535.609-1 
ACCIONADO: Municipio De Chía 
ASUNTO:  MEMORIAL CONTESTACIÓN 

 
FRANCY ELENA FALLA NÚÑEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.018.426.473 de Bogotá, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No.  
224.101 del C.S. de la J., actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE CHÍA con 
Nit.899.999.172-8, representado legalmente por LUIS CARLOS SEGURA RUBIANO, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 81.720.569 de Chía, conforme lo acreditó la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y acta de posesión, en virtud del poder a mi conferido y 
estando dentro del término legal para hacerlo, respetuosamente, me permito presentar escrito de 
Contestación De Demanda de Nulidad y Restablecimiento de Derecho dentro del trámite de la 
referencia en los siguientes términos:  
 

II. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
 
El respectivo escrito de contestación, es presentado de conformidad con lo establecido el artículo 
172 y 175 de la Ley 1437 de 20111.   

                                                 
1 “Artículo 175. Ley 1437 de 2011. Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y el de su representante o apoderado, en caso de no comparecer por sí mismo. 

2. Un pronunciamiento sobre las pretensiones y los hechos de la demanda. 

3. Las excepciones. 

4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo caso, el 

demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso. 

5. Los dictámenes periciales que considere necesarios para oponerse a las pretensiones de la demanda. Si la parte 

demandada decide aportar la prueba pericial con la contestación de la demanda, deberá manifestarlo al juez dentro del 

plazo inicial del traslado de la misma establecido en el artículo 172 de este Código, caso en el cual se ampliará hasta por 

treinta (30) días más, contados a partir del vencimiento del término inicial para contestar la demanda. En este último 

evento de no adjuntar el dictamen con la contestación, se entenderá que esta fue presentada en forma extemporánea. 

6. La fundamentación fáctica y jurídica de la defensa. 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las notificaciones personales y las 

comunicaciones procesales. Para este efecto, cuando la demandada sea una entidad pública, deberá incluir su dirección 

electrónica. Los particulares la incluirán en caso de que la tuvieren. 
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1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES. 
 
Al interior de la presente contestación concurren ante su despacho como:  
 

1.1  DEMANDANTES: Praderas del Norte Limitada, identificada con Ni. 860.535.609-1.  
 

1.2  DEMANDADOS: Municipio de Chía, Secretaría de Hacienda Municipal, identificada con Nit. 
899.999.172-8. 
 
 

2. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
El municipio de Chía se opone de manera rotunda a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda, ya que los actos administrativos acusados, esto es, la No. 0637 del 5 de marzo de 2021, 
por medio de la cual se resolvió el recurso de reconsideración interpuesto contra las facturas 
2020001284, 2020001287, 2021123710 y 2021123712 y demás actos expedidas por el Secretario de 
Hacienda del Municipio de chía, fueron expedidas en observancia de las normas aplicables al caso, 
por el funcionario competente y en forma regular, sin desviación de poder y las decisiones allí 
contenidas se encuentran ajustadas a derecho.  
 
Igualmente nos oponemos al restablecimiento de derecho invocado puesto que no fueron 
vulnerados los derechos de la parte demandante toda vez que los actos administrativos demandados 
fueron expedidos de acuerdo a la ley.  
 
2.1 PRETENSIONES PRINCIPALES DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
[…] 

Primera. Que se declare la nulidad total de las Facturas No. 2020001284, 2020001287, 2021123710 y 

2021123712. 

 

Segunda. Que se declare la nulidad total de la Resolución No. 0637 del 5 de marzo de 2021, por medio 

de la cual se resolvió el recurso de reconsideración interpuesto contra las facturas 2020001284 y 

2020001287. 

 

Tercera. Que se declare la nulidad total de la Comunicación No. SH-0994-2021 del 14 de mayo de 2021, 

por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra las facturas 

2021123710 y 2021123712. 

 

Cuarta. Que se ordene a título de restablecimiento del derecho, como consecuencia de la declaratoria 

de nulidad, el no cobro de impuesto predial por ningún concepto sobre el inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50N-816383 y cédula Catastral No. 00-00-0006-0350-000, y sobre las 

mejoras que se identificaban con las cédulas Catastrales Nos. 00-00-0006-0350-001 y 00-00-0006-

0350-002. 

 

Quinta. Que a titulo de restablecimiento del derecho, y como consecuencia de lo anterior, se declare 

que La Sociedad no adeuda suma alguna por concepto de impuesto predial de El Inmueble ni Las 

Mejoras durante la vigencia fiscal 2020. 
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Acumulación de pretensiones: Si bien las pretensiones se refieren a procesos administrativos diferentes, 

en el presente caso se emplea la facultad de acumular pretensiones procesales de conformidad con lo 

contenido en el art culo 165 del CPACA, de la siguiente manera: 

 

(i) Este Honorable Tribunal es competente para conocer cada una de las pretensiones del medio de 

control. 

(ii) Las pretensiones enunciadas en el presente acápite no se excluyen entre sí. 

(iii) Ninguna de las pretensiones ha caducado, de conformidad con lo establecido en el capítulo II del 

presente escrito. 

(iv) Todas las pretensiones enunciadas deben ser tramitadas por medio del procedimiento establecido 

para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Además, se acumulan las pretensiones en el presente medio de control debido a que Las Facturas 

pretenden gravar con el impuesto predial unificado el mismo inmueble, correspondiente a aquel 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50N-816383 y cédula Catastral No. 00-00-0006-0350-000, 

y porque La Autoridad Tributaria, como se explicar en el acápite de hechos, en su Comunicación No. 

SH-0994-2021 del 14 de mayo de 2021, por medio de la cual resuelve el recurso de reconsideración 

interpuesto contra las facturas 2021123710 y 2021123712, remitió su decisión a la Resolución No. 

0637 del 5 de marzo de 2021, por medio de la cual se resolvió el recurso de reconsideración interpuesto 

contra las facturas 2020001284 y 2020001287, razón por la cual es la propia parte demandada la que 

acumula ambos expedientes administrativos por considerarlos uno solo. 
[…] 

 
De los elementos fácticos esbozados en la demanda no se logra desvirtuar en la más mínima forma 
la ilegalidad de la mencionada Resolución, por cuanto no se establece por el demandante de manera 
clara y concisa los cargos mediante los cuales manifiesta existió quebrantamiento legal al momento 
de proferirse las situaciones administrativas que resuelven declarar improcedente a el cobro por 
concepto de Impuesto Predial Unificado y Complementaria de la vigencia 2020. 
 
De vuelta y al revisar sin mayor esfuerzo el expediente administrativo que aportamos a la presente 
contestación se puede evidenciar claramente su señoría, que al demandante se le garantizó el debido 
proceso, de tal manera que le fueron informadas las razones de hecho y de derecho por las cuales la 
administración determinó negar en todas sus parte el Recurso de Reconsideración contra la 
Resolución 0637 del 5 de marzo de 2021, los cuales se encuentran plenamente motivados en la parte 
considerativa del acto aquí demandado.   
 

3. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
Al presente escrito se le dará el orden de los hechos expuestos en la demanda:  
 
A: Es parcialmente cierto lo aquí manifestado por el apoderado de la parte actora, según se 
desprende de la Copia simple de los folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-816383 expedida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Norte, sin embargo, en el documento en 
mención la cédula catastral que registra es 00-00-6-0104-00 y no la 00-00-0006-0350-000 por tanto, 
nos atenemos a lo que quede demostrado en el proceso. 
 
B: Frente a que erróneamente se registro la venta de unas mejoras a la Sociedad liquidada, nos 
atenemos a lo que quede demostrado en el proceso, puesto que para determinar las circunstancias 
particulares de cada uno de los inmuebles o de los bienes raíces sujetos al Impuesto Predial al 
momento de su causación, ésta entidad acude al catastro que en nuestra jurisdicción corresponde a 
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la Dirección General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), como quiera que él constituye 
el inventario o censo, debidamente actualizado y clasificados de los bienes inmuebles en general, 
todo esto para lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica así como su 
destinación económica.  
 
De acuerdo a lo aquí mencionado, permite concluir que en caso de haberse presentado un error debe 
o puede demostrar el interesado que la información catastral no está actualizada o que es incorrecta, 
mediante un proceso de ratificación (mutaciones) o revisión (avalúo) prevista en la Resolución 70 de 
2011, situación esta que no ha sido decantada por el aquí demandante ante la autoridad 
correspondiente, esto es, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 
 
C: Es cierto pues se trata de una transcripción de la normativa, sin embargo, al parecer el aquí 
demandante no tiene claridad en que las competencias especificas del Ente Territorial no pueden 
confundirse con las del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), razón por la cual nos atenemos 
a lo que quede demostrado en el proceso. 
 
D: Es cierto, y tal como lo menciona el demandante en cuanto a que las reglas de accesión son claras 
al establecer que quien tiene un derecho real del predio en el cual se construyen mejoras, se hace 
propietario de éstas, como también es cierto que: como se hizo saber en repetidas ocasiones al 
accionante frente a un error de hecho, puede decirse que en la etapa de determinación oficial del 
tributo, no se demostró el presunto error y en el proceso de devolución, en cumplimiento al debido 
proceso no fue adjuntado el acto administrativo que resolviera lo relacionado con las mutaciones 
catastrales decididas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),y de las que la Secretaría de 
Hacienda Municipal haya desconocido sus efectos jurídicos, en los aspectos físico, jurídicos, 
económicos y fiscales para dichas vigencias. Así entonces nos atenemos a lo que quede demostrado 
en el proceso. 
 
E: No es cierto, reforzando el hecho anterior, es preciso mencionar lo conceptuado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público2: 
 

[…] ahora bien, si llegaren a existir inconsistencias o errores en la 

información catastral entregadas por el IGAC, por ejemplo, porque la 

mejora pertenece al mismo propietario del lote y constituye una unidad con 

éste, es al contribuyente a quien le corresponde inicial el procedimiento de 

corrección ante la autoridad catastral, proceso en el que no interviene el 

Municipio y que no impide efectuar la liquidación del Impuesto predial […] 

(subrayado fuerza de texto) 

 
De lo antes señalado, queda claro que la hipotética segregación de inmuebles o incorporación de 
mejoras, en ningún caso constituye pago de lo no debido de la obligación tributaria, a su vez que es 
deber del propietario cerciorarse que dicha mutación sea incorporada en determinada vigencia.  
 
F: Es parcialmente cierto, puesto que efectivamente hace parte de la normativa el concepto 
transcrito pese a ello es preciso aclarar nuevamente al demandante que al momento de su causación, 
ésta entidad acude al catastro Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), como quiera que él 
constituye el inventario o censo, debidamente actualizado y clasificados de los bienes inmuebles en 

                                                 
2 Concepto No. 27256 de 15 de julio de 2015. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
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general, todo esto para lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica así como 
su destinación económica.  
 
Así hecha esta claridad, el Municipio lo que hace es ajustar el impuesto predial a la información 
allegada directamente por el IGAC.  
 
G: Es cierto lo aquí manifestado por el apoderado de la parte actora, en tanto nos atenemos a lo que 
quede demostrado en el proceso. 

 

H: Puede ser cierto lo aquí manifestado por el apoderado de la parte actora, en tanto nos atenemos 
a lo que quede demostrado en el proceso debido a que la autoridad competente para actualizar la 
información, realizar las correspondientes liquidaciones e identificación de los predios y remitir esta 
información al municipio está a cargo del IGAC. 
 
I: Es cierto lo aquí manifestado por el apoderado de la parte actora, en tanto nos atenemos a lo que 
quede demostrado en el proceso. 
 
J: Es parcialmente cierto el demandante interpone recurso de consideración en al cual el municipio 
resuelve en contra de las facturas ya enunciadas, sin embargo el municipio procede a realizar el cobro 
conforme a la información suministrada por el IGAC, información que según parece para el momento 
de expedir las facturas objeto de controversia no fue recibida la información actualizada. 
 
K: Es parcialmente cierto lo aquí manifestado por el apoderado de la parte actora, en tanto nos 
atenemos a lo que quede demostrado en el proceso, puesto que si se emitieron las facturas no con 
el ánimo de realizar un cobro indebido como lo manifiesta el accionante, sino conforme a la 
información recibida de parte del IGAC, información de liquidación que no podemos ni somos 
competentes para modificarla. 
 
M: Es cierto lo aquí manifestado por el apoderado de la parte actora, en tanto nos atenemos a lo que 
quede demostrado en el proceso. 
 
N: Es cierto y nos ratificamos en la misma posición conforme a motivado por la respuesta notificada 
al accionante en la Comunicación No. SH-0994-2021 del 14 de mayo de 2021. Por tanto, nos 
atenemos a lo que quede demostrado en el proceso. 
 
O: Es cierto se confirmó la determinación oficial del impuesto predial y complementarios de la 
vigencia fiscal 2020 de los predios objeto de revisión conforme a las consideraciones y motivaciones 
expuestas notificadas anteriormente al accionante y resueltas de igual forma a la solicitud de 
aclaración conforme a derecho y los argumentos ya desarrollados en esa oportunidad.  
 
P: Es Cierto. El municipio conserva su posición inicial pues no considera que se esté vulnerando el 
derecho del actor, puesto que ya se ha explicado claramente la situación y el deber de corregir esta 
información ante la entidad competente (IGAC) para que esta información sea modificada y podamos 
expedir las facturas correspondientes, mientras esto no suceda debemos seguir liquidando de 
acuerdo a la información recibida por parte del IGAC.  
 
Q: No es cierto, no hemos omitido dar una respuesta de fondo, puesto que en las oportunidades de 
dar solución o intentar resolver se ha realizado conforme a derecho y las facultades del municipio, ir 
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más allá e intentar modificar una información de fichas catastrales que corresponde solo al IGAC 
implicaría una extralimitación en las funciones del municipio de Chía. Por ende, en cada oportunidad 
procesal se ha confirmado la decisión la procedencia de la determinación oficial del impuesto predial 
y complementarios de la vigencia fiscal 2020 de los predios objeto de revisión conforme a la 
información recibida por parte del IGAC que reposa en nuestras bases de datos.   
 
R: Parcialmente cierto, El municipio no intenta endilgarle una obligación a unos bienes inexistentes y 
a una sociedad extinta, puesto que en nuestras bases de datos para la liquidación persisten estos 
datos por esta razón, una de las recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda es que debían 
elevar petición directamente con el IGAC. Puntualmente se les hizo saber el debido proceso así: “si 
consideraban que en caso de haberse presentado un error debe o puede demostrar el interesado 
que la información catastral no está actualizada o que es incorrecta, mediante un proceso de 
ratificación (mutaciones) o revisión (avalúo) prevista en la Resolución 70 de 2011, situación esta que 
no ha sido decantada por el aquí demandante ante la autoridad correspondiente, esto es, el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)” 
 
Sin embargo, es preciso verificar que para las fechas de emisión de la Resolución No. 637 de 5 de 
marzo de 2021, verificar si los aquí demandantes habían adelantado el debido proceso ante la 
autoridad competente (IGAC), y permite entonces concluir que el Municipio de chía, a través de la 
Secretaría de Hacienda actuó con apego a la ley y en tanto dichas resoluciones están revestidas de 
legalidad que le imprime el haber sido expedido por la autoridad administrativa competente, en 
apego a la Constitución y la ley. 
 
.  
 

4. FUNDAMENTOS DE DEFENSA.  
 
En el escrito de demanda el accionante considera que debe declararse la Nulidad de los siguientes 
actos administrativos: 
 

1. Resolución No. 637 de 5 de marzo de 2021, “por medio de la cual se resuelve recurso de 

reconsideración por concepto de impuesto predial unificado y complementario” expedida 

por la Secretaría de Hacienda Municipal y contra las facturas No. 2020001284, 2020001287, 

2021123710 y 2021123712 del concepto de impuesto predial y complementarios de los 

inmuebles identificados No 0000000603500001 y 0000000603500002 por la vigencia fiscal 

2020” 

2. Oficio SH-1366-2021por medio del cual se emite respuesta a la solicitud de aclaración del 
Oficio SH-0994-2021. 

 
Así, nos permitidos ejercer defensa se acuerdo al orden dado por el demandante en sus fundamentos 
de derecho:  
 

1. Relacionado con la Supuesta Violación de las normas legales y constitucionales / Ilegalidad 
De los Actos Administrativos Demandados se constituye precisamente en el objeto mismo 
de las pretensiones de la demanda, el actor va en detrimento del principio de legalidad que 
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gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo 
siguiente:  

 
“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos a sea creando, modificando, o 

extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 

presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y 

derechos de los administrados.  

 

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, se exige que 

el acto administrativo esté conforme no solo a las normas de carácter constitucional sino 

con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, 

fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le garantiza a los 

administrados que, en ejercicio de sus potestades, la administración actúa dentro de los 

parámetros fijados por el constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el 

acto desde su expedición, pues se presume su legalidad.  

 

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 

efectuar la jurisdicción, así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a 

efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales 

como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como 

órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la 

coerción para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes 

sobre la misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la 

presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones 

concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…) “(subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

  
De conformidad con los señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de legalidad se 
presume en todo acto de la administración, presunción que se desvirtúa acudiendo a la jurisdicción 
contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la prueba, de tal forma que decretar la nulidad 
del Acto Administrativo demandado, no haya sustento alguno conforme a que se están discutiendo 
mediante vía judicial la supuesta vulneración de derechos constitucionales e inobservancia de 
mandatos legales, así mismo, el sustento de una supuesta ilegalidad como lo pretende el actor, sin el 
análisis probatorio y sin la contradicción de sus argumentos en el debate procesal, equivaldría a 
presumir la ilegalidad del acto administrativo, teniendo como deber ser en derecho, lo contrario.  
 

2. Ahora bien, relacionado con la nulidad De los Actos Administrativos Demandados Por 
Indebida Motivación esta defensa debe manifestar nuevamente lo estipulado al hecho “Q” 
en cuanto a la parte considerativa de la Resolución 637 de 5 de marzo de 2021, en la cual se 
puntualizó que:  

 
[…] Para determinar las circunstancias particulares de cada uno de los inmuebles o 

bienes raíces sujetos al impuesto al momento de su causación, es imperativo acudir 

al Catastro, en nuestra jurisdicción corresponde a la Dirección General del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), como quiera que él constituye el inventario o 

censo, debidamente actualizado y clasificados de los bienes inmuebles en general, 

todo esto para lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica 
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así como su destinación económica3 en tal sentido se tiene información reportada 

por el IGAC de la mejora 24 con Matrícula Inmobiliaria No. 50N-816383 y cédula 

Catastral No. 00-00-0006-0350-000, y sobre las mejoras que se identificaban con 

las cédulas Catastrales Nos. 00-00-0006-0350-001 y 00-00-0006-0350-002. 

 

En tales circunstancias, se analizan si se configuran los requisitos de un PAGO DE 

LO NO DEBIDO: 1) haber realizado el pago. 2) ausencia de causa legal 3) error de 

hecho o de derecho de quien lo hizo. 4) ausencia de la obligación que permita a la 

administración retener lo pagado de las facturas 2020001284, 2020001287, 

2021123710 y 2021123712, por concepto de impuesto predial Unificado y 

Complementaria de las vigencias 2020, por parte de Praderas del Norte Limitada, 

identificada con Ni. 860.535.609-1. […] 

 
 

3. Respecto del pago de lo no debido puntualiza esta defensa lo siguiente:  
 
El alcance de la autonomía dada por el artículo 59 de la ley 788 de 2002, se desprende que los 
departamentos y municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen 
sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el 
procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales.  
 
De lo antes citado se recalca el deber legal de las entidades territoriales, de aplicar el Procedimiento 
Tributario, para la determinación, discusión y cobro de las obligaciones fiscales administradas en su 
jurisdicción, que para el caso concreto del Municipio de Chía respecto al cobro del Impuesto Predial 
Unificado y Complementarios de los inmuebles identificados con cédula Catastral No. 00-00-0006-
0350-000, y sobre las mejoras que se identificaban con las cédulas Catastrales Nos. 00-00-0006-0350-
001 y 00-00-0006-0350-002 para la vigencia fiscal 2020 que fueron relacionados en la presente 
demanda pero que hacen parte de una unidad procesal por tratarse de la aplicación al debido proceso 
que el ente territorial ha llevado a cabo dentro del proceso de la referencia.  
 
En tanto sin más es preciso recurrir a la exposición realizada en la Resolución No 0637 del 5 de marzo 
de 2021 páginas 26 a 36, se trata de la vigencia 2020, la discusión es la misma aquí planteada, toda 
vez que la parte aquí demandante no había adelantado la respectiva solicitud de corrección ante el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).  
 

4. Respecto del Acto Administrativo en sí, la Resolución No. 0637 del 5 de marzo de 2021:  
 
Esta administración se ratifica y confirma su decisión en su parte considerativa y motiva la cual no es 
necesaria trascribir por cuanto es un acto administrativo que goza de la legalidad que le imprime la 
ley puesto que las actuaciones de la administración han sido realizadas conforme a derecho y las 
competencias que le corresponden. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: HUGO FERNANDO BASTIDAS 

BARCENAS, Bogotá D.C 27 de agosto de 2009. Radicación No. 25000-23-27-000-2005-00707-1 (16327) 
4 Resolución 70 de 2011 Artículo 20- Mejora por construcciones y/o edificaciones en predio ajeno. Es la construcción o 

edificación instalada por una persona natural o jurídica sobre un predio que no le pertenece. Artículo 65- inscripción de 

mejoras por construcciones o edificaciones en Predio ajeno. - se establecerán dos fichas una para el terreno y otra para la 

construcción o edificación, a nombre de quienes se acrediten como propietarios o poseedores de cada uno de estos. 
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5. EXCEPCIONES  

 
5.1 Excepción De Ineptitud Sustantiva De La Demanda. 

Formulo excepción de inepta demanda en cuando los actos demandados ya es objeto de 
discusión  en cuanto a su legalidad por las razones expuestas en esta contestación.  

 

5.2 Inexistencia del daño antijurídico promulgado  

Nos oponemos a las declaratorias de nulidad solicitadas por el apoderado de la parte actora, toda 
vez que la Resolución y los demás actos administrativos, expedidos por el Secretario de Hacienda 
del Municipio de Chía están revestidas de legalidad que le imprime el haber sido expedidas por 
la autoridad administrativa competente, en apego a la Constitución y la ley. 
 
De los elementos fácticos esbozados en la demanda no se logra desvirtuar en la más mínima 
forma la ilegalidad de las mencionadas Resoluciones, por cuanto no se establece por el 
demandante de manera clara y concisa los cargos mediante los cuales manifiesta existió 
quebrantamiento legal al momento de proferirse las situaciones administrativas que resuelven 
negar la solicitud de reconsideración y junto con ella todos los antecedentes administrativos que 
le anteceden.  
 
5.3 Hecho Notorio  
A todas luces se evidencia que los aquí demandantes no habían acudido al ente correcto para 
solicitar la “corrección del error” por cuanto el Municipio se encontraba en el deber legal de 
efectuar los cobros. Así las cosas, no puede ir en contra del ordenamiento jurídico, por tanto, no 
es posible reconocer que los actos presuntos que contradigan la ley y la Constitución”. 

 
5.4 Excepción Genérica o Innominada.  
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez en necesario afirmar que lo fundamental no es la relación 
de los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por 
ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla 
oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito honorable Magistrado, ordenar de oficio la práctica de las pruebas 
pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de 
conformidad con el ordenamiento procesal. 

 
6. PETICIÓN ESPECIAL  

 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el 
trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas: 
 
Primero: Declarar probadas las excepciones propuestas. 
 
Segundo: En consecuencia dar por terminado el proceso. 
 
Tercero: Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte ejecutante. 
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7. PRUEBAS / ANEXOS 

 
- Poder debidamente conferido por el alcalde del Municipio de Chía Luis Carlos Segura.  
- Documentos del alcalde.  
- Expediente administrativo que se encontraba en poder el municipio de Chía. 
- Escrito de recurso de reconsideración con Radicado 20209999908344, contra las facturas 

2020001284 y 2020001287, y demás documentos anexos y relacionados. 
- Resolución No. 0637 del 5 de marzo de 2021, por medio de la cual se resuelve recurso de 

reconsideración contra las facturas 2020001284 y 2020001287. 
- Oficio SH-0994-2021, por medio del cual se emite pronunciamiento frente al escrito de 

recurso de reconsideración con Radicado 20219999912752. 
- Escrito de solicitud de aclaración del Oficio SH-0994-2021 con Radicado 20219999915205. 
- Oficio SH-1366-2021, por medio del cual se emite respuesta a la solicitud de aclaración del 

Oficio SH-0994-2021. 
 

 
Documentales: 
 

1. Resolución No. 0637 del 5 de marzo de 2021 “por medio de la cual se resuelve el recurso de 
reconsideración contra las facturas 2020001284 y 2020001287 del concepto de impuesto 
predial y complementarios de los inmuebles identificados No 0000000603500001 y 
0000000603500002 por la vigencia fiscal 2020” 
 
 
 
 

2. NOTIFICACIONES  
 

Para efectos de notificación electrónica de actos administrativos, manifiesto que de conformidad a 
lo establecido en los artículos 54 y 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el correo autorizado será: francyabogada@gmail.com. Contacto 320 341 4527.   

 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
FRANCY ELENA FALLA NÚÑEZ  
C.C. No.: 1.018.426.473 expedida en Bogotá D.C  
T.P. No.: 224.101 del C. S de la J. 
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